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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 4.466, mediante el cual se nombra a la 

ciudadana Yusbely Coromoto Ramírez Uzcátegui,  
como Presidenta de la Agencia Venezolana de 
Publicidad, AVP, S.A.; ente adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para la Comunicación e 
Información, en calidad de Encargada.-(Se 
reimprime por fallas en los originales).

Decreto N° 4.467, mediante el cual se nombra 
al ciudadano Yoel José Lugo Rausseo, como 
Presidente de la Corporación para el Desarrollo 
Rural Integral Sustentable, (CORDAGRO) S.A.; 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
las Comunas y los Movimientos Sociales.-(Se 
reimprime por fallas en los originales).

Decreto N° 4.473, mediante el cual se nombra a 
la ciudadana Noris Herrera Rodríguez, como 
Presidenta del Servicio Autónomo Fondo Nacional 
del Poder Popular (SAFONAPP), en condición de 
Encargada; y se nombra a la ciudadana Jesvic 
Cecilia Rojas Camargo, como Presidenta del 
Fondo de Desarrollo Microfinanciero (FONDEMI), 
en condición de Encargada.-(Se reimprime por 
fallas en los originales).

Decreto N° 4.474, mediante el cual se nombra a la 
ciudadana Leivi Daile Roa Pérez, como Presidenta 
de la Fundación Bolivariana de Informática 
y Telemática, (FUNDABIT), ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para la Educación.-
(Se reimprime por fallas en los originales).

Decreto N° 4.475, mediante el cual se nombra a los 
ciudadanos que en él se mencionan, para ocupar 
los cargos que en él se indican, entes adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura.-(Se 
reimprime por fallas en los originales).

Decreto N° 4.476, mediante el cual se nombra a los 
ciudadanos que en él se mencionan, para ocupar los 
cargos que en él se indican, como representantes 
de la República Bolivariana de Venezuela ante 
el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA).-(Se reimprime por fallas en los originales).
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Decreto N° 4.466                                   16 de marzo de 2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción
del  Socialismo,  la  refundación  de  la  patria  venezolana,
basado en principios humanistas, sustentados en condiciones
morales y éticas que persiguen el desarrollo del país y del
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  226  de  la  Constitución  de  la
República  Bolivariana  de  Venezuela,  y  en  ejercicio  de  las
atribuciones conferidas en los numerales 2 y 16 del artículo
236 ejusdem, concatenado con los artículos 34, 46, y 61 del
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la
Administración Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana

de Venezuela
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 de
fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de

la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018.

DECRETA

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana YUSBELY COROMOTO
RAMIREZ UZCATEGUI, titular de la cedula de identidad N°
V-14.020.889,  como Presidenta de la Agencia Venezolana
de Publicidad, AVP, S.A.; ente adscrito al Ministerio del Poder
Popular para la Comunicación e Información, en calidad de
encargada, con las competencias inherentes al referido cargo
de conformidad con la normativa vigente.

  Decreto N°  4.566 Pág. 2

Artículo  2°. Queda  encargado  de  la  juramentación  de  la
referida  ciudadana  y  de  la  ejecución  de  este  Decreto  el
Ministro  del  Poder  Popular  para  la  Comunicación  e
Información,  de  conformidad  con  el  ordenamiento  jurídico
aplicable.

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos
mil  veintiuno.  Años  210° de  la  Independencia,  162° de  la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.)

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS
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Artículo  2°. Queda  encargado  de  la  juramentación  de  la
referida  ciudadana  y  de  la  ejecución  de  este  Decreto  el
Ministro  del  Poder  Popular  para  la  Comunicación  e
Información,  de  conformidad  con  el  ordenamiento  jurídico
aplicable.

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos
mil  veintiuno.  Años  210° de  la  Independencia,  162° de  la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.)

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS

  Decreto N°  4.566 Pág. 2

Artículo  2°. Queda  encargado  de  la  juramentación  de  la
referida  ciudadana  y  de  la  ejecución  de  este  Decreto  el
Ministro  del  Poder  Popular  para  la  Comunicación  e
Información,  de  conformidad  con  el  ordenamiento  jurídico
aplicable.

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos
mil  veintiuno.  Años  210° de  la  Independencia,  162° de  la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.)

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS

  Decreto N°  4.566 Pág. 2

Artículo  2°. Queda  encargado  de  la  juramentación  de  la
referida  ciudadana  y  de  la  ejecución  de  este  Decreto  el
Ministro  del  Poder  Popular  para  la  Comunicación  e
Información,  de  conformidad  con  el  ordenamiento  jurídico
aplicable.

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos
mil  veintiuno.  Años  210° de  la  Independencia,  162° de  la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.)
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Decreto N° 4.467                                   16 de marzo de 2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción
del  Socialismo,  la  refundación  de  la  patria  venezolana,
basado en principios humanistas, sustentados en condiciones
morales y éticas que persiguen el desarrollo del país y del
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  226  de  la  Constitución  de  la
República  Bolivariana  de  Venezuela,  y  en  ejercicio  de  las
atribuciones conferidas en los numerales 2 y 16 del artículo
236 ejusdem, concatenado con los artículos 34, 46, y 61 del
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la
Administración Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana

de Venezuela
Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 de
fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de

la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018.

DECRETA

Artículo  1°. Nombro  al  ciudadano  YOEL  JOSE  LUGO
RAUSSEO,  titular  de  la  cedula  de  identidad  N°  V-
16.061.864,  como  Presidente  de  la  Corporación  para  el
Desarrollo Rural Integral Sustentable, (CORDAGRO) S.A.; ente
adscrito al Ministerio del Poder Popular para las Comunas y
los Movimientos Sociales, con las competencias inherentes al
referido cargo de conformidad con la normativa vigente.
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Artículo  2°.  Queda  encargada  de  la  juramentación  del
referido  ciudadano  y  de  la  ejecución  de  este  Decreto  la
Ministra  del  Poder  Popular  para  las  Comunas  y  los
Movimientos  Sociales,  de conformidad con el  ordenamiento
jurídico aplicable.

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos
mil  veintiuno.  Años  210° de  la  Independencia,  162° de  la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.)

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ

  Decreto N°  4.567 Pág. 2

Artículo  2°.  Queda  encargada  de  la  juramentación  del
referido  ciudadano  y  de  la  ejecución  de  este  Decreto  la
Ministra  del  Poder  Popular  para  las  Comunas  y  los
Movimientos  Sociales,  de conformidad con el  ordenamiento
jurídico aplicable.

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos
mil  veintiuno.  Años  210° de  la  Independencia,  162° de  la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.)

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ
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Decreto Nº  4.473                                  24 de marzo de 2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con  el  supremo  compromiso  y  voluntad  de  lograr  la
profundización  de  la  revolución,  en  la  búsqueda  de  la
construcción  del  Socialismo,  la  refundación  de  la  Patria
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en
condiciones  morales  y  éticas  que persiguen el  progreso del
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la
República  Bolivariana  de  Venezuela;  y  en  ejercicio  de las
atribuciones  que  me  confieren  los  numerales  2  y  16  del
artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°,
18, 19 y 20  de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
Nicolás Maduro Moros, según consta del Decreto N° 3.482 de fecha 21

de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de

2018.

DECRETA

Artículo  1º.  Nombro  a  la  ciudadana  NORIS  HERRERA

RODRÍGUEZ, titular  de  la  cédula  de  identidad  Nº  V-
10.813.598,  como  PRESIDENTA  DEL  SERVICIO

AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PODER POPULAR

(SAFONAPP),  en  condición  de  encargada,  con  las
competencias  inherentes  al  referido  cargo,  de  conformidad
con el ordenamiento jurídico vigente.
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Decreto Nº  4.474                                  25 de marzo de 2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con  el  supremo  compromiso  y  voluntad  de  lograr  la
profundización  de  la  revolución,  en  la  búsqueda  de  la
construcción  del  Socialismo,  la  refundación  de  la  Patria
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en
condiciones  morales  y  éticas  que persiguen el  progreso del
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la
República  Bolivariana  de  Venezuela;  y  en  ejercicio  de las
atribuciones  que  me  confieren  los  numerales  2  y  16  del
artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°,
18, 19 y 20  de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según consta del Decreto N°
3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario

de fecha 21 de Junio de 2018.

DECRETA

Artículo 1º.  Nombro  a  la  ciudadana  LEIVI  DAILE  ROA

PÉREZ, titular de la cédula de identidad Nº  V-14.002.624,
como  PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN BOLIVARIANA

DE  INFORMÁTICA  Y  TELEMÁTICA,  (FUNDABIT),  ente
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Educación, con
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad
con el ordenamiento jurídico vigente.



N° 6.627 Extraordinario         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               3            

             Decreto N°  4.573  Pág. 1                                                      

Artículo  2º.  Nombro  a  la  ciudadana  JESVIC  CECILIA

ROJAS  CAMARGO, titular  de  la  cédula  de  identidad  Nº
V-10.745.443,  como  PRESIDENTA  DEL  FONDO  DE

DESARROLLO  MICROFINANCIERO  (FONDEMI),  en
condición de  encargada, con las competencias inherentes al
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico
vigente.

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de marzo de
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.)

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ

             Decreto N°  4.573  Pág. 1                                                      

Decreto Nº  4.473                                  24 de marzo de 2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con  el  supremo  compromiso  y  voluntad  de  lograr  la
profundización  de  la  revolución,  en  la  búsqueda  de  la
construcción  del  Socialismo,  la  refundación  de  la  Patria
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en
condiciones  morales  y  éticas  que persiguen el  progreso del
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la
República  Bolivariana  de  Venezuela;  y  en  ejercicio  de las
atribuciones  que  me  confieren  los  numerales  2  y  16  del
artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°,
18, 19 y 20  de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela
Nicolás Maduro Moros, según consta del Decreto N° 3.482 de fecha 21

de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de

2018.

DECRETA

Artículo  1º.  Nombro  a  la  ciudadana  NORIS  HERRERA

RODRÍGUEZ, titular  de  la  cédula  de  identidad  Nº  V-
10.813.598,  como  PRESIDENTA  DEL  SERVICIO

AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PODER POPULAR

(SAFONAPP),  en  condición  de  encargada,  con  las
competencias  inherentes  al  referido  cargo,  de  conformidad
con el ordenamiento jurídico vigente.

             Decreto N°  4.574  Pág. 1                                                      

Decreto Nº  4.474                                  25 de marzo de 2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con  el  supremo  compromiso  y  voluntad  de  lograr  la
profundización  de  la  revolución,  en  la  búsqueda  de  la
construcción  del  Socialismo,  la  refundación  de  la  Patria
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en
condiciones  morales  y  éticas  que persiguen el  progreso del
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la
República  Bolivariana  de  Venezuela;  y  en  ejercicio  de las
atribuciones  que  me  confieren  los  numerales  2  y  16  del
artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°,
18, 19 y 20  de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según consta del Decreto N°
3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario

de fecha 21 de Junio de 2018.

DECRETA

Artículo 1º.  Nombro  a  la  ciudadana  LEIVI  DAILE  ROA

PÉREZ, titular de la cédula de identidad Nº  V-14.002.624,
como  PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN BOLIVARIANA

DE  INFORMÁTICA  Y  TELEMÁTICA,  (FUNDABIT),  ente
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Educación, con
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad
con el ordenamiento jurídico vigente.
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Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de marzo de
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial del 
Socialismo Social y Territorial
(L.S.)

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA

             Decreto N°  4.573  Pág. 1                                                      

Artículo  2º.  Nombro  a  la  ciudadana  JESVIC  CECILIA

ROJAS  CAMARGO, titular  de  la  cédula  de  identidad  Nº
V-10.745.443,  como  PRESIDENTA  DEL  FONDO  DE

DESARROLLO  MICROFINANCIERO  (FONDEMI),  en
condición de  encargada, con las competencias inherentes al
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico
vigente.

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de marzo de
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.)

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ
             Decreto N°  4.574  Pág. 1                                                      

Decreto Nº  4.474                                  25 de marzo de 2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con  el  supremo  compromiso  y  voluntad  de  lograr  la
profundización  de  la  revolución,  en  la  búsqueda  de  la
construcción  del  Socialismo,  la  refundación  de  la  Patria
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en
condiciones  morales  y  éticas  que persiguen el  progreso del
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la
República  Bolivariana  de  Venezuela;  y  en  ejercicio  de las
atribuciones  que  me  confieren  los  numerales  2  y  16  del
artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°,
18, 19 y 20  de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según consta del Decreto N°
3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario

de fecha 21 de Junio de 2018.

DECRETA

Artículo 1º.  Nombro  a  la  ciudadana  LEIVI  DAILE  ROA

PÉREZ, titular de la cédula de identidad Nº  V-14.002.624,
como  PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN BOLIVARIANA

DE  INFORMÁTICA  Y  TELEMÁTICA,  (FUNDABIT),  ente
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Educación, con
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad
con el ordenamiento jurídico vigente.

             Decreto N°  4.574  Pág. 1                                                      

Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de marzo de
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.
Ejecútese,
(L.S.)

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial del 
Socialismo Social y Territorial
(L.S.)

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA
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Decreto Nº  4.475                                  25 de marzo de 2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con  el  supremo  compromiso  y  voluntad  de  lograr  la

profundización  de  la  revolución,  en  la  búsqueda  de  la

construcción  del  Socialismo,  la  refundación  de  la  Patria

Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en

condiciones  morales  y  éticas  que persiguen el  progreso del

país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad

con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la

República  Bolivariana  de  Venezuela;  y  en  ejercicio  de las

atribuciones  que  me  confieren  los  numerales  2  y  16  del

artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 del Decreto con

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración

Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°,

18, 19 y 20  de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según consta del Decreto N°
3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario

de fecha 21 de Junio de 2018.

DECRETA

Artículo  1º.  Nombro  al  ciudadano  ALÍ  ALEJANDRO

PRIMERA GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad Nº

V-11.992.956,  como  PRESIDENTE  DE  LA  FUNDACIÓN

COMPAÑÍA  NACIONAL  DE  MÚSICA,  ente  adscrito  al

Ministerio  del  Poder  Popular  para  la  Cultura,  en calidad de

encargado, con las competencias inherentes al referido cargo,

de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.
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Artículo  2º.  Nombro  al  ciudadano  HUMBERTO  JOSÉ

GONZÁLEZ SILVA, titular de la cédula de identidad Nº  V-

5.221.710,  como  PRESIDENTE  DE  LA  FUNDACIÓN

“CENTRO  INTERNACIONAL  DE  ESTUDIOS  PARA  LA

DESCOLONIZACIÓN  LUIS  ANTONIO  BIGOTT”,  ente

adscrito  al  Ministerio  del  Poder  Popular  para  la  Cultura,  en

calidad  de  encargado,  con  las  competencias  inherentes  al

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico

vigente.

Artículo  3º.  Nombro  al  ciudadano  CARLOS  AZPÚRUA

GUERRA, titular de la cédula de identidad Nº V-3.405.083,

como  PRESIDENTE  DEL  CENTRO  NACIONAL

AUTÓNOMO DE CINEMATOGRAFÍA, (CNAC), el cual está

adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con las

competencias  inherentes  al  referido  cargo,  de  conformidad

con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir

de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República

Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de marzo de

dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,

(L.S.)

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para

la Cultura

(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
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Artículo  2º.  Nombro  al  ciudadano  HUMBERTO  JOSÉ

GONZÁLEZ SILVA, titular de la cédula de identidad Nº  V-

5.221.710,  como  PRESIDENTE  DE  LA  FUNDACIÓN

“CENTRO  INTERNACIONAL  DE  ESTUDIOS  PARA  LA

DESCOLONIZACIÓN  LUIS  ANTONIO  BIGOTT”,  ente

adscrito  al  Ministerio  del  Poder  Popular  para  la  Cultura,  en

calidad  de  encargado,  con  las  competencias  inherentes  al

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico

vigente.

Artículo  3º.  Nombro  al  ciudadano  CARLOS  AZPÚRUA

GUERRA, titular de la cédula de identidad Nº V-3.405.083,

como  PRESIDENTE  DEL  CENTRO  NACIONAL

AUTÓNOMO DE CINEMATOGRAFÍA, (CNAC), el cual está

adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con las

competencias  inherentes  al  referido  cargo,  de  conformidad

con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir

de  su  publicación  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República

Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de marzo de

dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,

(L.S.)

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 

Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para

la Cultura

(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
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Decreto N° 4.476                 30 de marzo de 
2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con  el  supremo  compromiso  y  voluntad  de  lograr  la

profundización  de  la  revolución,  en  la  búsqueda  de  la

construcción  del  Socialismo,  la  refundación  de  la  Patria

Venezolana, basado en principios humanistas,  sustentado en

condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país

y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo

establecido  en  el  artículo  226,  de  la  Constitución  de  la

República  Bolivariana  de  Venezuela;  y  en  ejercicio  de  las

atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del artículo

236  ejusdem, y  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ley

Aprobatoria del Convenio Constitutivo del Fondo Internacional

de Desarrollo Agrícola, FIDA.

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro
Moros, según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018. 

DECRETA

Artículo  1°.  Nombro  como  representantes  de  la  República

Bolivariana de Venezuela ante el  FONDO INTERNACIONAL
DE DESARROLLO AGRÍCOLA, FIDA, en los cargos que se indica,

a los ciudadanos que se mencionan a continuación:

Nombres y Apellidos Cédula de Identidad Cargo

Héctor Andrés, 
Obregón Pérez

V-17.123.100 Gobernador
Principal

Elías Rafael, 
Eljuri Abraham

V-742.990 Gobernador 
Alterno

Luis Alberto, V-17.088.336 Representante ante

          Decreto N° 4.476                                    30 de marzo de 2021
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Decreto N° 4.476                 30 de marzo de 
2021

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con  el  supremo  compromiso  y  voluntad  de  lograr  la

profundización  de  la  revolución,  en  la  búsqueda  de  la

construcción  del  Socialismo,  la  refundación  de  la  Patria

Venezolana, basado en principios humanistas,  sustentado en

condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país

y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo

establecido  en  el  artículo  226,  de  la  Constitución  de  la

República  Bolivariana  de  Venezuela;  y  en  ejercicio  de  las

atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del artículo

236  ejusdem, y  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ley

Aprobatoria del Convenio Constitutivo del Fondo Internacional

de Desarrollo Agrícola, FIDA.

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro
Moros, según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018. 

DECRETA

Artículo  1°.  Nombro  como  representantes  de  la  República

Bolivariana de Venezuela ante el  FONDO INTERNACIONAL
DE DESARROLLO AGRÍCOLA, FIDA, en los cargos que se indica,

a los ciudadanos que se mencionan a continuación:

Nombres y Apellidos Cédula de Identidad Cargo

Héctor Andrés, 
Obregón Pérez

V-17.123.100 Gobernador
Principal

Elías Rafael, 
Eljuri Abraham

V-742.990 Gobernador 
Alterno

Luis Alberto, V-17.088.336 Representante ante

Pérez González la Junta Ejecutiva

Artículo 2°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela.

Dado en Caracas, a los  treinta (30) días del mes de marzo de

dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,

(L.S.)

                              DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva
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